
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ARMAS QUÍMICAS, BIOLÓGICAS , BIOQUÍMICAS, 
ELECTROMAGNÉTICAS Y CYBER ATAQUE DEL INSTITUTO 

I. ALCANCE 
Esta cláusula será primordial y anulará cualquier punto contradictorio a ella que contenga 
este seguro. 

1. En ningún caso este seguro cubrirá la pérdida, daño, responsabilidad o gastos directa 
o indirectamente ocasionados por o contribuidos a existir por o que surjan de 

1.1  cualquier arma química, biológica, bioquímica o electromagnética 

1.2  
el uso u operación, como un medio para causar daño, de cualquier computadora, 
sistema, programa de software, virus o proceso de computadora o cualquier otro 
sistema electrónico. 
 
 

II. ORDEN 
Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 365 Witherby & Co. Ltd., London  
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 
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